
CONSTANCIA:   Marzo 08 de 2021.  En la fecha paso a Despacho de la señora Juez con 
comunicación recibida de Migración Colombia.   
 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  MANIZALES CALDAS 

 

Manizales Caldas, marzo once  (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO 2021-051 00  (Fijación Alimentos Menor) 

 

Agréguese la comunicación anterior recibida de MIGRACIÓN COLOMBIA y déjese en 

conocimiento de la parte interesada para que se entere de su contenido. 

 

Se autoriza a la estudiante de derecho JUDY VANESSA CASANOVA LÓPEZ adscrita al 

consultorio jurídico de la Universidad de Caldas, para que actúe en representación de la 

parte demandante.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 044 el 12 de marzo  
de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes.  
 
 
Atentamente,  
 
 



 
 
JENY CAROLINA PARADA DIAZ  
Coordinadora CFSM Manizales Caldas  
Regional Eje Cafetero  
Elaboró: Alexandra Paola Rivera Zuluaga  
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